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EXTRACTO
 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, Notario Público Titular de la Cuarta Notaría de
Santiago, con oficio en Carmencita veinte, Comuna de Las Condes certifico que por escritura
pública otorgada con fecha 12/05/2026, Repertorio 6.318/2026, ante mi, don MIGUEL ANGEL
ARAYA ALVAREZ, C.I. Nº 12.671.770-9 con domicilio en Av. La Montaña Nº55, condominio
Los Libertadores, comuna de Colina, Región Metropolitana, constituyó Sociedad por Acciones.
Nombre de la sociedad: “JT CHILE SpA.” Nombre del accionista: MIGUEL ANGEL ARAYA
ALVAREZ. Domicilio: Santiago. Duración: Indefinida. Objeto: el estudio, desarrollo, ejecución,
implementación y la realización de todo tipo de obras y de proyectos de Ingeniería, Arquitectura,
Construcción, metalúrgicas, por cuenta propia o ajena; la realización para sí o para terceros, de
trabajos de desarrollo y edificación de obras civiles, tales como casas, edificios, caminos,
puentes, represas, túneles, puertos aéreos o marítimos, ferrocarriles, torres, apoyos, torretas
eléctricas, antenas de telefonía celular y otros; las remodelaciones y ampliaciones de estos
mismos; el desarrollo de proyectos inmobiliarios; la asesorías y consultoría en tales materias; y
todo lo que se relacione en la actualidad o en el futuro, con esta actividad, y toda otra actividad
conexa o relacionada que los socios acuerden. Capital: $10.000.000.-, dividido en 100 acciones
nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, suscritas y pagadas por don MIGUEL
ANGEL ARAYA ALVAREZ, al contado y en dinero efectivo, ingresado a caja social.
Administrador: Queda nombrado como administrador de la Sociedad, don MIGUEL ANGEL
ARAYA ALVAREZ, ya individualizado, quien estará investidao de todos los poderes y
facultades que les confiere el Estatuto, en especial su artículo Séptimo. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago 12 de Mayo de 2026.
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